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leje», ordeños y anuncios que huyan ríe insertar
la en los BOLETINES O V I C I A I . K S se ban de mandar al Jefe 
Político respectivo, oor cuyo conducto re pasarán á los 
giitoros de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

He p a t t i l e * «orina ION d i * * , e x c e p t e loa d o m l n g o n 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTI*, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiompo de abono 
on timbres m ó vi los. 

Íl A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, oxoepto las qua 
sean a instancia de parte nolpobre, so insertaran oficial-
monte: asimismo oualquier anunnio concomiente al ser
vicio naoional que dimane de las mismas; poro las de 
interás particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea de insorción. 

S u m e r o «un i to t SO c é n t i m o s d e p r « r t * 

Parte Oficial 

/Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augus
ta Real Familia continúan en 

l a ciudad de San Sebastián sin 
¡novedad en su importante salud. 

M i n i s t e r i o ds H a c i e n d a 
REAL ORDEN 

limos Sres.: Dispuesto por Real de
creto expedido por la Presidencia del 
Consejo de Ministros en 21 del corriente 
mea, que desde 1.° de Octubre próximo se 
paguen por trimestres vencidos lasobliga 
ciones de personal y material de prime
ra eneefl'inza por )AS Delegaciones de 
Hacienda en las provincias, con fondos 
procedentes de los Ayuntamientos, que 
con anticipación deben ser ingresados en 
arcas del Tesoro; y á fin de que puedan 
contar con los necesarios en la ind icada 
feoha los nuevos Ordenadores de estos 
pagos para verificar sin ta rdanza los co 
rrespondientes al actual tr imestre, 

S. M. «1 REY (q. D. g ), y en su nóm
bre la REINA Regento del Reino, ha te
nido a bien resolver: 

1.° Que, de conformidad con lo man 
dado en el articulo 5.° de dicho Real de-
oreto, los recargos municipales sobre las 
contribuciones territorial é industrial 
«san ingresados desde 1.° de Agosto in 
mediato por los Recaudadores y Agentes 
ejecutivos directamente en el Tesoro, al 
mismo tiempo que las cuotas respeotivas, 
y en igual forma que lo hacían antes de 
dictarse el Real decreto de 19 de Abril de 
1896, que ha sido derogado. 

2.° Que cu-indo las obligaciones de 
Que se t ra ta sean satisfechas directamen
te por los Municipios, $e les devuelvan 
los recargos mediante las operaciones de 
contabilidad establecieras, y previa la 
presentación del certificado á que se r e 
fleje el" a r t . 3.° del citado Real decreto de 
21 del actual, que Justifique estar al co
rr iente en el pago de las obligaciones de 
pr imera enseñanza devengadas hasta el 
trimestre inclusive á que aquélla se re-
Sera. 

3.° Que en los oasos en que los Ayun
tamientos no presenten la certificación á 
que se refiere la prevención anterior, y 
sea preciso aplicar los recargos en totali
dad ó en par te al pago de las atenciones 
de primera enseñanza, se lleve su impor
te líquido por una operación de formalí 
zación á un concepto especial de la se 
gunda pa r t e de la cuenta de operaoiones 
del Tesoro, designado con el epígrafe 
Fondos destinados al pago de obligaciones 
de primera enseñanza, con abono al cual 
han de hacerse en su día todos los pagos 
relativos á estas atenciones. 

4,° Que por las Intervenciones de Ha -
oienda se expida inmediatamente certifi
cación de I03 oargos municipales que co -
rresponda á los pueblos hasta 30 de Junio 
último y no les hayan sido devueltos. Su 
importe se abonará dentro precisamente 
del mes de Agosto próximo á aquellos 
Ayuntamientos que presenten certificación 
de tener satisfechas las obligaciones de 
primera enseñanza hasta la fecha indica
da. Respecto de los pueblos que no se en-
cuentren en este caso . se l levará el im
porte líquido al repetido conoepto de la 
segunda par te de la cuenta de operacio
nes del Tesoro con las formalidades ex 
presadas . 

5.° Que los demás ingresos que pudie
ran hacer los Ayuntamientos de los otros 
recursos comprendidos en el ar t . 2.° de | 
mismo Real decreto, con destino á dichas 
atenciones, se realicen, como los anter io
res, d irectamente en el Banco de España , 
pero aplicándolos las Intervenciones do 
Haoienda de las provincias á dicho con
cepto de la segunda parte de la cuenta de 
operaciones del Tesoro, expidiéndose por 
las Tesorerías las correspondientes oartas 
de pago. 

6.° Que de la misma manera , y oon 
igual aplicación, tendrán ingreso los sal
dos que resulten á favor de los Ayunta
mientos por consecuencia de la liquida
ción de las Cajas especiales de inst ruc
ción primaria de las provincias, orde 
nada por el art . B.° del expresado Real 
decreto. 

7 .° Que los fondos asi ingresados en 
en Tesoro serán considerados como de 
pósitos y no podrán tener otra aplioaoión 
bajo la responsabilidad personal de los 
Delegados ó Interventores de Hacienda, 
que lu del pago de obligaciones del per
sonal y material de las Esouelas públicas 

de instrucción pr imar ia de los pueblos á 
que correspondan, ó la devolución á los 
Ayuntamientos que se encuentren en las 
condiciones á que se refieren los a r t ícu
los 3.° y 10 del precitado decreto. 

Y 8.° Que los fondos á que se refie
re el párrafo segundo de la presente Real 
orden, en la suma que los Delegados con
sideren necesaria á completar el importe 
délas obligaciones de primera enseñanza, 
se considerarán pa ra I03 efectos de la r e 
caudación en igualdad de condiciones á 
las oontribuoionesé impuestos del Estado, 
y por lo tanto, aplicables en su caso los 
preoeptos de la Instrucción para el proce
dimiento contra deudores d é l a Hacienda 
de 26 de Abril dltimo, ó cualquiera otra 
disposición que sobre este part icular pu
diera dictarse. 

De Real orden lo digo á VV. II. pa ra 
su conocimiento y efectos correspondien-
dientei . Dios guarde á VV. II . muchos 
años. Madrid 28 de Jul io de 1900. 

ALLENDESALAZAR. 
Sres . Director general del Tesoro públ i 

co, Ordenador general de pagos del 
Estado é Interventor genera l de la 
Administración del Estado. 

nes que se consideren procedentes aoerca 
del mismo, y á esos efeotos se inserta & 
continuación la Nota referente á dicho 
proyeoto. 

Madrid 30 de Julio de 1900.=El G o 
bernador , El Conde de Toreno. 

NOTA 

El proyecto presentado por D. Manuel 
Vizcayno al solicitar la oonoesión de 100 
litros de agua por segundo, der ivados 
del rio Tajo, con destino al riego de u n a 
finca de su propiedad denominada «Cas -
tillo de Tajo», y sita en el término mnn i -
oipal de Villamanrique, se reduoe á la 
instalación de una bomba centrifuga con 
motor eléotrico, si tuada en la margen iz 
quierda del río, y á una pequeña tajea 
que part iendo del mismo conducirá el 
agua has ta la a rqueta desde l a q u e h a 
brá de ser elevada. 

7 7 . - 8 2 0 . 

Tesurería de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a d s ]VIadrid 

Qobiérno Civil 
Negociado de obras públicas—Asma» 

D. Manuel Vizcayno Villa ha solici
tado d e e s t e Gobierno civil el aprovecha
miento de 100 litros de agua por segundo 
del rio Tajo, para riego de la finca t i tu
lada «Castillo de Tajo», ex t ra ída por me 
dio de una bomba, ouyo proyeoto y e x 
pediente se hallan de manifiesto en la 
Jefatura de obras públicas de esta pro 
vincia, calle de las Infantas, números 28 
y 30, piso segundo. 

Lo que en cumplimiento de lo p r e 
venido en el a r t . 15 de la Instruooión de 
14 de Junio de 1883, pa ra la tramitaoión 
de los expedientes sobre aprovechamien
to de aguas públicas, así como á los efeo
tos del ar t . 97 de la Ley general de Obras 
públioas y el 27 del Reglamento para su 
ejeoución, se haoe saber al público á fin 
de que puedan presentarse ante mi auto
r idad en el plazo de treinta días, á oontar 
de la feoha de la publicación de este 
edicto, nuevos proyectos mejorando el 
del peticionario, asi como las reolamacio-

D José Sánchez de la Peña , Agente 
ejecutivo de esta looalidad por débitos á 
la Hacienda. 

Hago saber: Que por providencia de 
fecha 23 diotada por esta Agencia en el 
expediente de apremio que ins t ruye 
contra doña Marcelina Moreno por d é 
bito de la contribución industrial del 
segundo trimestre de 1900, ha sido deore 
tada la venta en pública subasta de los 
bienes embargados á la misma, que so 
detallan á continuación: 

TAL0RAC10S 
P osotfta 

Una bomba de aooión direota 
para la elevación de a g u a s . . . 150 

Otra de movimiento intermitente 
para el mismo uso que la an
terior 250 

Diez tubos de hierro duloe de 
tres metros de largo por diez 
centímetros de diámetro 800 

TOTAL 700 

La subasta tendrá lugar en el local 
de la Tenenoia Alcaldía de Palacio el día 
9 del mes aotual, á las diez de la mañana 
admitiéndose durante la primera hora, 
duapues de abierto el rema t e , las postura 
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qno cabrán los dos tercios de la tasación, 
y ai transcurrido este tiempo no se h u 
biese presentado n inguna , se admit i rá la 
que cubra el importe del débito, recargos 
y gastos del procedimiento. 

Los efeotos pueden verse Paseo de las 
Aoacias, 2 , por el Depositario D. Jul ián 
Ort igas . 

Lo que se anunoia al público convo
cando limitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t . 83 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900. 

Madrid 2 de Agosto de 1900.=EI 
Agen te ejeoutivo, José S. Pefia. 

7 8 . - 8 4 5 . 

JZ£ untamientos 
Móstoles 

Extracto de los acuerdos tomados por esto 
Ayuntamiento y Junta manicipal en el 
trimestre de Abril á Jnnio. 

M E S D E A B R I L 

Sesión del dia 4 
Aprobada el acta de la anterior y 

leídos los BOLETINES OFICIALES acordó: 
Participar al Sr. Administrador de 

Hacienda que la Junta pericial de 
este pueblo so renovó en el año ante
rior. 

Se aprobó la distribución de fondos 
para el présenle mes. 

Abonar 22*65 pesetas al Comisio
nado de quintas por castos de viajes, 
y 22*75 á Sabas Fernández por arre
glar los faroles del alumbrado. 

Día 11 
Aprobada el acta de la anteror, se 

leyeron los BOLETINES OFICIALES reci
bidos con posterioridad, números 80 
al 85, acordando se cumpla lo manda
do por S. E. el Gobernador civil de la 
provincia en su orden de fecha 7 del 
a ctua l . 

Día 18 
Aprobada el acta de ta anterior y 

leídos los BOLETINES OFICIALES núme
ros 80 al 90, se dio cuenta de que los 
señores Hernández y Ramírez habían 
excusado su asistencia y acordaron* 

Abonar los gastos ocasionados en 
la Semana Santa. 

Distribuir el término en Cuarteles 
para la mejor custodia de los sombra* 
dos, por parte de ios guardas. 

Diz 25 
So leyó y aprobó el neta de la an

terior. 
Se dio cuenta de los BOLETINES 

OFICIALES recibidos posteriormente; de 
que los Sres. Hernández y Olarte ha
bían excusado su asistencia, y de ha
ber sido aprobados los presupuestos 
extraordinario y adicioual del co
rriente ejercicio. 

Día 2 de Mayo 
No tuvo efecto por falta do asisten

cia de número suficiente de Sres. Con
cejal e,s. 

Día 9 
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se dio cuenta del contenido de 
los BOLETINES OFICIALES recibidos con 
posterioridad, y de que ol Coucejal se
ñor Rodríguez había excusado su asis
tencia por ocupaciones urgentes. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, so acordó: 

Que se formen por la Secretaría, 
con la mayor urgencia, los oportunos 
pliegos de condiciones para los con
ciertos y arrieudos á venta libre de los 
derechos de Consumos, por el período 

de diez y ocho meses, asi como los co 
respondientes al arriendo de la Casa-
Matadero y arbitrio del peso y medi
das de uso voluntario por igual pe
ríodo. 

So aprobó la distribución de fondos 
para el present" me* disponiendo so 
abonenHO 90 pesetas por batrajes pres
tados á la Guardia civil, mediante á 
no tener representante el contratista 
en .este pueblo, sin perjuicio do recla
mar dicha suma donde corresponda. 

Día 16 
Después de aprobada el arta de la 

anterior y leídos los BOLETINES OFI
CIALES posteriormente recibidos, se 
acordó; 

Señalar el 8 de Junio próximo ve
nidero para celebrar la subasta refe
rente á las obras de empedrado de la 
calle de Ordóñez. 

So dieron por bien formados los 
pliegos de condiciones para el arrien
do de los derechos do Consumos, Casa-
Matadero y arbitrio del peso y me
didas. 

Hacer constar la grata satisfacción 
con que la Corporación ha oído la lec
tura del inapreciable mensaje dirigido 
por el vecindario de Baena y remitido 
por conducto del Director dol periódico 
de aquella localidad El Heraldo, en
salzando cual so merece el digno, vir
tuoso y honrado proceder de D. Juan 
Ocaña Prados, hijo de este pueblo, cuyo 
documeuto se archivará en el legajo 
donde se conservan los de verdadero 
interés local. 

Que se abonen 18'25 pesetas por la 
fiesta do San Isidro; 23'75 por varios 
socorros; J5 por arreglar el servicio 
do incendios, y 120 por jornales em
pleados en el arreglo i e camiuos ve
cinales. 

Día 23 
Se aprobó el acta de la anterior. 
So leyeron los BOLETINES OFICIA

LES números 116 al 121. 
Se dio cuenta do haber excusado su 

asistencia por causas atendibles, don 
Francisco Hernández. 

Ocupándose del despacho ordina
rio, se acordó: 

Darse por enterado de haberse pre
sentado en el Gobierno civil do la pro
vincia las cuentas municipales de los ' 
años 98-99 y 99-900. 

Ingresar el importe del actual tri
mestre por contingente provincial é 
Instrucción primaria. 

Dia 30 
Declarada abierta se leyó y aprobó 

el acta do la anterior, dándose cuenta 
del contenido de los BOLETINES OFICIA
LES números 122 al 127, acordando: 

Librar con cargo al art. 3.°, ca
pítulo V dol presupuesto en curso, en 
favor del Farmacéutico D. Emilio «las-
tañares, la cantidad de 201-7'.) pesetas» 
como importe de las medicinas despa
chadas para los enfermos acogidos en 
el II )spit;il de esta villa y para varios 
veciuos declaracos con dorecho á dis
frutar asistencia médico-farmacéutica 
desdo 1 ° de Enero hasta la fecha. 

Quo desde ol día de mañana dojon 
de prostar servicio como serenos Fé
lix Hernández y Fernando Martin. 

Dia 0 de Junio 
Aprobada el auta de la anterior, se 

loyorou los BOLETINES OFICIALES uú-
raeros 128 al 133, y después de apro
bar la distribución do fondos para el 
presente mes, se acordó: 

Requerir á los rematantes de Con
sumos y arbitrios que no hayan ingre
sado el importe total de sus descubier
tos, á que lo verifiquen en término de 
tercero día. 

Dia 13 
Después de aprobar el acta do la 

anterior y leídos los BOLETINES OFICIA
LAS números 134 al 139, se acordó: 

Participar á la Exc.raa. Junta do 
extincióu do langosta quo no se ha 
preséntalo on esto término dicho in
secto. 

Autorizar á la Presidencia para que 
nombre un Comisionado do apremio 
contra los deudores á fondos munici
pales por cualquier concepto. 

Declarar válida la subasta y que 
se haga la adjudicación definitiva para 
realizar las obras de nivelación y em
pedrado de la calle de Ordóñez, por 
no haberse presentado reclamación 
alguna de la subasta referida. 

Destinar 100 péselas para las obras 
de reparación y ornato que precisan 
en la Casa Cuartel de la Guardia civil. 

Que se practique un reconocimiento 
en la cañería de la Fuente pública de 
pueblo por persona competente. 

Dia 20 
8e aprobó el acta de la anterior, 

leyéndose los BOLETINES OFICIALES nú 
meros 140 al 145, dándose cuenta di 
que los Sr^s. D. Francisco Hernández 
y D Manuel Manzano habían excusado 
su asistencia por «-ansas atendible*. 

Ocupáudose del despacho ordiuai ÍA, 
acordó: 

Aprobar los apéndices de rústica y 
urbana para el año de 1901. 

Quedó nombrada la Junta local de 
reformas sociales, á que so refiere la 
Real orden de 9 del actual. 

Dia 27 
Consta en la celebrada en dicho día 

por la Junta municipal. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 14 de Abril 
Aprobada el acta de la anterior, 

acordó: 
Autorizar el establecimiento de 

tres Guardas Jurados para la mejor 
custodia del término. 

Se aprobó el dictamen emitido por 
la Comisión nombrada en la de 30 de 
Marzo, proponieudo la aprobación de 
las cuentas municipales pertenecien
tes á los ejercicios de 1898 9¡), con su 
período le amp'iacióu y la del semes
tre de Julio á Diciembre de 1900, que
dando aprobados di dios dictámoues y 
definitivamente las referidas cuentas. 

>o aprobó el presupuesto, plano y 
pliego de condiciones formados para 
las obras de nivelación y empedrado 
de la calle de Ordóñez, cuya subasta 
se anunciará con la anticipación que 
la ley previene. 

Librar á favor del Hospital de po
bres enfermos de esta villa, por vía de 
donativo, la cantidad de 500 pesetas 
por cuenta del art. 6 °, cap. V del pre
supuesto adicional vigouto. 

Dia 16 
Aprobada el acta de la anterior, 

acordaron sancionar los pliegos^ de 
condiciones formados para el arriendo 
y conciertos ;e Cousumos, señalando 
para la celebración de las subastas el 
día. 11 de Junio próximo, de diez á doce 
de su mañana, en cuyo día y horas se 
verificará el primer remate para el 
arriendo del pes(> y medidas do uso 
voluntario y ol de la Casa-Mataiero, 
con su despacho comprendiendo dichos 
arriendos desde el l.° de Julio próxi
mo hasta el 31 de Diciembre do 1901. 

Día 27 de Junio 
So aprobó el acta de la anterior. 
Se acordóel abono á favor de Agus-

tfu Gómez y otros braceros, la canti

dad de 143' 13 [íesetas á que a s e i n n ( í ( r 

los jornales invertidos en la ro;>ara% 

ción de los caminos vecinales y '̂ <JT¿ 
colas, toda vez que aparece curopfou 
lo dispuesto e n el art. l'i'¡ do la i ( , v 

Municipal, y cuya suma se librará coj 
cargo al art. 2.°, cap. VI del presij. 
puesto vigente. 

Aprobar el proyecto, presupuesto 
y pliof?o de condiciones para la ata. 
pliari m de la Casa Cárcel y otros ser
vicios, formado por el Arquitecto p rj. 
mero de la provincia, cuyo expediento 
se expondrá al publico por término <|Q 

diez días como lo dispon^ ol art. 2p. 
de la ley do 20 de Abril último. 

Proceder á la extracción de i a 

arena que obstruir pueda la coriienfe 
de las avuas de la fuente óeica 
este pueblo. 

Móstoles 10 de Julio de 1900 = ^ 
Alcalde, Agustín Lorenzo.—El Secre
tario, Mariano Torrejón. 

69.—506 
O l m e d a de l a Cebolla 

Extracto de las sesiones y acuerdos celebra-, 
dos por el Ayuntamiento y Junta rouoj. 
cipal de asociados durante tos meses de 
Abril, Mayo y Junio últ imos, a p r o b a r a 
sesión del día 7 del corriente me*. 

Sesión ordinaria del dia 7 de Abril 
Se dio cuenta do la anterior y que

dó aprobada. , i 
Se dio cuenta de los BOLETINES OFI

CIALES. 

Que so anuncie al público por quin
ce días ol presupuesto adicional forma
do por la Comisión. 

Día 14 
Se aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES^ 
Se acordó el nombramiento deco -V 

misionado para asistir á la revisión 
do quintos. 

Sesión extraordinaria del dia 15 
So hizo el nombramiento de comi

sión para el examen y censura de las 
cuentas municipales. 

Sesión ordinaria del día 21 
Se dio lectura de la anterior y que

dó aprobada. 
So leyeron los BOLETINES OFICIALES 
Se dio cuenta de los cobros verifi

cados de inscripciones. 

Sesión extraordinaria del dia 25 
Se aprobó 13 anterior. 
Se fijó el dictamen definitivo á las 

cuentas municipales del semestro an
terior. 

Sesión ordinaria del día 28 
Se leyó la anterior y quedó apro

bada. 
Leídos los BOLETINES OFICIALES que

daron enterados. 
So acordó el pií»o de los funciona

rios de la mensualidad de Miyo. 
Se acordó el aviso á la Junta de' 

asociados para la votación del presa-* 
puesto. 

Sesión extraordinaria del día 30 
Se acordó la aprobación* dorlui'i?* 

del presupuesto adicioual, y que para 
cubrir su déficit so llamen como recur
sos el,16 por 100 sobre territorial V 
subsidio, y sobre cousumos el 100 Vor 

100. 

Sesión ordinar\a del dia 5 de Mayo 
Se dio lectora de la anterior f 

quedó aprobada. 
So leyerou los BOLETINES OFidiALKf--
So dio cuanta de la aprobación del* 

registro fiscal de edificios y solares. 
Dia 12 

So aprobó el acta de la anterior 

t 



Se leyeron los POLÍTINICS OFICIALES, j 
c;e íii<': cuenta de haberse recibido 

j a vacuna y acordaron que se entregue 
a l facultativo. 

Se acuerda que se avise al reca
tante de consumos para 4Í quiere con 1 
tinti-T. bojo las mismas bases que i 
tiene establecidas, el segundo medio 
лйо de 1900, ó sea hasia 31 de Di
ciembre. 

Día 19 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta de los POLETINES. 
Se dio cuenta de las ccmunicacio ' 

в е 8 recibidas ríe la Superioridad, 
y quedaren enterados. 

Día 26 
Se dio cnenta do la anterior y que

dó aprobada. 
Se leyéronlos BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó el pago á los funciona

rios públtc 9¡ 
Se acordó se formón las listas со

bratorias d»l segundo semestre, sobre 
el territorial у ш Ь и г . е , y quo se inclu
ya el 16 por 100 ¡ara municipales 
como recargo. 

Que se anuncie la subasta del al
quiler do pesas y medidas y cobro de 
arbitrios. 

Día 2 de Junio 
Se leyó la anterior y fué aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES. 
Se dio cuenta de ia aprobación del 

presupuesto adicional. 

Día 9 
Se aprobó la a n t e r i o r . 
Se leyorou los BOLETINES OFICIALES. 
Se dio cuenta de la orden circular 

referente á la refirma de padrones de 
cédulas personales. 

Se acuerda que del capítulo de Im
previstos se abone 40 pesetas al Se
cretario por varios trabajos hechos de 
Secretaría. 

Dfa\6 
Leída la anterior y fué aprobada. 
Leídos los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó que por el Sr. Alcalde y 

Secretarle se formen las listos indus
triales, así también como las de cédu
las personales. 

Día 23 
Se dio cueuta do la antorior y que

dó aprobada. 
Se leyéronlos BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó el pairo de 6 pesetas 45 

céntimos á la comisión de Pósitos. 

Día 30 
So aprobó la anterior. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó el pago de todas lascar

gas de justicia y fuucionaiios. 
Que se dé el estado y cueuta balan

ce del trimestre. 
Se aprobaron las listas de cédulas 

personales. . 
Se acordó el • nombramiento de 

Alguacil y correo interino en favor de 
I>. Pedro Anibrqn y Sauabria, por im
posibilidad del que lo desempeñaba. 

Se dió%meuta de que continuará el 
roed'o año que falta, el sacador de con
sumos, bajo las bases establecidas en 
P

J ano anterior y pliego de condi
ciones. 

Se acordó nombrar á U Pedro Otor 
У Castellón paia que haga el servicio 
d

e pesas y medidas de la villa duran
te el segundo semestre. 

Olmeda do la Cebolla 9 de Julio de 
1900. = K I Alcalde, Ф rvasio Moratilla. 
*=E1 Secretario, Mariano Martínez. 
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Sábado 4 de 

Villarejo de Salvarles 
Extracto de los «cnerdos tomados por «1 

Ayuntamiento y por la Junta Municipal 
de asociados do esta villa en el segundo 
trimedtre del año de 1900 y que, en cumpli
miento de lo prevenido en el articulo 109 
de la lev Municipal, te remite al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil par» su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL; de la provin
cia. 

Sesión ordinaria de 7 (le Abril 
Se aprobó el acta de la anterior. 
So aprobó la distribución do fondos 

para el mes de Abril. 
Se aprobó el extracto do los acuer

dos toñt&dos en el trimestre anterior, 
acordaudo romitirio ai Excmo. Sr. Go
bernador c i v i l . 

Que con cargo al capítulo VI, artí
lo 1 ° del pr supuesto con ieute, se pa
£iio el importo do las obras hechas eu 
una Escuela de niñas. 

Que con cargo al capítulo VI, ar
tículo 3." del mismo presupuesto» se 
compren las so¿as, maromas, cubos ó 
poleas quo sean necesarias para las 
obras quo se están practicando para la 
busca y recogida do aguas potables. 

Señalar para que tenga lugar la 
subasta de c usuróos el día 13 de Ma
yo y la del peso y medida y demás 
arbitrios municipales el día 20 de di
cho mes y añ.> corriente. 

Sesión de 14 de Abril 
Aprobar ol acta de la anterior. 
Qu« se prohiba dar agua á las ca

ballerías y ganados en la fuente del 
«Pozo Marcos» habilitando para dieh i 
objeto el «Pozo de la Bomba», y que los 
gastos <!<• dornajo, cubas y maromas 
que es necesario colocar en dicho si
tio apliqúese con cargo al capítu
lo VI, art 3

 0 del presupuesto co
rriente. 

Que con cargo al cap. V, art. 4.° del 
meucionado presupuesto, se paguen 
los gastos de conducción de dos pobres 
trauseuntes enfermos desdo esta villa 
á Taraneón. 

Que con cargo al cap. XI, artículo 
único de dicho presupuesto se paguen 
al cartero de esta villa 12

,

50 pesetas 
por el reparto do la corresponden
cia oficial durante el primer trimestre 
de esto año. 

Autorizar á D. Tomás Alcázar para 
cobrar eu Chinchón 16 pesetas, impor
te de los socorros facilitados á presos 
pobres de tráusito por esta villa en el 
2.° semestre de 1S99, 

Sesión de 21 de Abril 
Se aprobó el acta do la anterior. 
Se aprobó la monta presentada por 

el Agente del Ayuntamiento D J sé 
López Villaseñor de los cobros y pagos 
hechos eu Madrid correspondieut s á 
este Muuicipio. 

Se nombró una comisión del Ayun
tamiento quo en un ón de !a que nom
bre la Junta pericial practique el re
cuento de ganados. 

Sesión de 23 de Abril 
Se aprobó el acta ue la anterior. 
So'acordó que cotí cargo al capítu

lo VI, art. l.°del presupuesto, so pague 
la compostura de las puertas llamadas 
del «Indiano». 

Que cou cargo al cap. XI, artículo 
único, se pague la suscripción á El Se
cretariado. 

Sesión de 5 de Abril 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se apFobó la distribución de fondos 

para el mes*do Mayo. 
La Corporación quedó eulorada de 

haber sido ratificad s : or la áuperio
ridnd los cupos dt.' consumas y acordar 
hacer igual ratificación en el expe

Agosto de 4900 

diente para el arriendo de dicho im
puesto. 

Que en vista de la audiencia conce
dida por el Excrao. Sr. Ministro de la 
Gobernación eu el recurso entablado 
por D. Leopoldo de Ornillo, D. Santos 
Martínez y I). Melchor Doraiugo con
tra 11 providencia del Excmo Sr. Go
bernador civil do esta provincia que 
confirmó los acuerdos del Ayuntamien
to de 10 y 17 de Octubre de 1K98, en 
que se declaraba á dichos señores res
ponsables de la calidad de 5.043 pese
tas y 11 céntimos, se acordó acudir 
con instancia al Excmo. Sr. Ministro 
suplicando desestime el recurso por 
oponerse á sn admisión el Real de
creto de 4 de Marzo de 1893 

Se acordó adicionar á lal'sta do Be
neficencia á Saturno Redoudo García. 

Sesión de 13 de Mayo 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Qio se celebre cerno de costumbre 

la función de San Isidro y que los gas
tos quo ocasione se pagueu con cargo 
al cap. IX, art. 3.° del presupuesto co
rriente. 

Nombrar guarda temporero á don 
Celestino Díaz Gircía con el haber 
diario de dos pesetas, que se pagarán 
c i» iargo al cap. III, art. l.° del pre
supuesto corriente. 

Que se expida comisión de apre
mio coutra el remalaute del peso y 
medida en el actual año para que haga 
electivos los descubiertos del piimero 
y segundo trimestres. 

Sesión de Id de Mayo 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Conceder con cargo al cap. V, artí

culo 2.° dol presupuesto, un socorro de 
10 pesetas al pobre de Beneficencia 
Bernardino Obispo para que pueda 
trasladarse á Madrid á consultar una 
eufermedad cróuica quo padece. 

Extraordinaria de 24 de Mayo 
Se aprobó la subasta de «Peso y 

Medida» y de los arbitrios municipales 
«Casa Matadero», «Impuesto», «Casa 
del Indiano», «Corral del Ayuntamien
to», adjudicando definitivamente el re
mate á favor de los q 10 r«i3 iltan favo
recidos en la licitación y tienen adju
dicados provisionalmente los remates, 
á los que se requerirá para que pres
ten la fianza dirinitiva que consta en 
los respectivos expedientes. 

Que habiendo quedado desierta la 
subasta para el arrendamiento de la 
«Prevención» se celebro una segunda 
subasta el día 3 do Junio con la re
baja del 25 por 10U del tipo que sirvió 
de base para la primera. 

Día 26 de Mayo 
No se celebró sesión por uo haber 

asuntos de quo tratar. 

Dia 2 de Junio 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó la cueuta de los gastos 

ocasionadas eu la construcción de ca
tas ó calicatas para la busca de aguas, 
importante 228 pesetas y 55 céntimos 

Se aprobó la cuenta de los jornales 
devengados por D. Crispólo París co
mo encargado de las obras antes e x 
presadas, importantes 70 pesetas y 50 
céntimos. 

Se aprobó la distribución de fondos 
para el mes de Junio. 

Se acordó hacer uso deljecargo de 
16 por 100 sobro la contribución tenri
toríal, urbana ó industrial para cu
brir atenciones del presupuesto en el 
2.° semestre del corrieute ano. 

Sesión de 9 de Junio 
So aprobó el acta de la anterior. 

s 

Que no hadiendo postor para el 
arrendamiento de la «Prevención», se 
celebre una tercera subasta bajo el tipo 
de veinte pesetas anuales. 

Que se proceda por Administración 
á la recomposición de los caminos ve
cinales, abonando los gastos que oca
sionaron cargo al cap. VI, art. 2.° del 
prosupuesto corriente. 

Autorizar á I). José López Villase
ñor para que recoja en la Administra
ción de Hacienda los recibos de contri
bución para ol según lo semestre del 
corriente año. 

Aprobar las listas cobratorias para 
la cobranza de la contribución rústica, 
pecuaria y urbaua en el segundo se
mestre del año corriente. 

Sesión de 16 de Junio 
Se aprobó el acta de la auterior. 
Aprobar la subasta celebrada para 

el arrendamiento del I »cal do la Pre
vención y adjudicar difinitivamento el 
remate á D. Juan Vicente Téllez. 

Aprobar la propuesta hecha por el 
rematante del poso y medida y reco
nocer por sus dependientes á D. Ciría
co Pérez García, D. Ricardo García Pa
trón y D. Alojo García Pérez. 

Comisionar al auxiliar de Secreta
ría, D. Silverio Alcayde, para que lleve 
á M idrid varios documeutos, abonándo
le las diotas de viaje con cargo al ca
pítulo XI, artículo único del presu
puesto. 

Q íe con cargo al cap III, art. 2." 
del presupuesto, se compren cuatro 
tercerolas para los guardas municipa
les. 

Aprobar la cuenta l e jornales i n 
vertidos en la recomposición de cami
nos, importante 191 pesetas. 

Enterados de la propuesta hecha 
por el arrendatario del servicio de 
guardería, fueron nombrados g lardas 
de campo D. Marcelino García Patrón, 
D. Melitóu García Patrón, D. Timo
teo García Patrón y D. Pe 1ro Pérez y 
García Patióu, esto último cou el voto 
en contra del Concejal D. Esteban 
Alcázar Alonso. 

Extraordinaria de 21 de Junio 
Se aprobó la cesión solicitada por 

el rematante del impuesto de consu
mos, D. Pedro Pérez Varón, á favor d* 
D. León Díaz Pérez, al que se recono
cerá como arrendatario de consumos 
eu el segundo semestre del corriente 
año y todo el año natural de 1901, 
aprobando también la fianza mancomu
nada que presenta en loa vecinos y 
propietarios de esta villa, D. Manuel 
Gutiérrez París, l). Margar.to Bae Pé
rez, D. Julián Gutiérrez Jiménez, don 
Lázaro Paris Panadero, D. Ezequiel 
García Patrón, D. Anselmo Frayle 
Ayuso, U Matías Prudencio Díaz, Don 
Ensebio Martínez García y D. Antonio 
García Mondejar. 

Se acordó que en vista do haborse 
desestimado el recurso que ante el 
Excelentísimo Sr. Ministro do la Go
bernación entablaron los vecinos de 
esta villa D Leopoldo Ozollo, D. San
tos Martínez y D. Melchor Domingo 
contra la previdencia del Excra . son »r 
G ibornador civii do la provincia que 
confirmó los acuerdos de esto Ayunta
miento de 10 y 17 do Octubre dfc 1838 
en que se declaraba á dichos señores 
responsables y obligados al reintegro 
á f >udos municipales do la cautidid do 
5.013 pesetas y 11 céntimos, (pie so dé 
traslado do la Real orden á los m»i i 
ruados Ozollo, Martíuez y Domingo y 

.se les reqifiéra para que eu el término 
de ocho días verifiquen el reintegr > 
de la mencionada cantidad, y quo si pa
sado dicho plazo no lo verificaii so los 
expida la oportuna comisión de apre
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mió hasta hacer efectiva dicha suma y 
gastos del procedimiento, facultando 
al Sr. Alcalde para que designe la per

sona quo ha de ejercer el cargo de Co

misionado ejecutor. 

Dia 23 de Junio 
No so celebró sesión por no re

unirse suficiente número de Sres. Con
cejales. 

Sesión de 30 de Junio 

Se aprobó el acta de la auterior. 
Se admitió la renuncia de guarda 

de campo á Melitón García Patrón y 
90 nombró para sustituirle á Eleu

terio Prudencio Alonso. 
Se acordó se paguen con cargo al 

capítulo VI, art. 3.° del presupuesto, 
las cubas, cadena y garrucha para el 
pozo de la calle de Pozo Marcos. 

Se aprobó el padrón para el cobro 
del canon del mismo al Secretario 
D. Eusebio Pestaua Téllez, y se seña

ló para la cobrauza los meses de Julio 
y Agosto próximos, tolos los días no 
feriados en las horas de oficina. 

Se acordó requerir á los deudores 
del Pósito para que verifiquen el rein

tegro en los meses de Julio y Agosto 
próximos. 

Que habiendo constituido la ílauza 
couveuieute los arrendatarios de ar

bitrios municipales, so les devuelva e. 
depósito que hicieron para tomar par

te en la subasta. 
Se aprobó la adición al inventario 

general del archivo y Secretaría co 
rrespondiente al año económico de 1.° 
de Julio de 1899 á 30 de Junio de 1900. 

Que se requiera á D. Dorniugo Al

veoca para que no vierta las lejías de 
su fábrica de jabón en la vía pública. 

Quf> se dé posesión Interina al sub

arreudatariode cousumos D. León Díaz 
Pérez por no haberse recibido aproba 
do el expediento por la superioridad. 

Que se reforme la lista de los veci

nos que figuran en la lista de Benefi

cencia, haciendo las altas y bajas co

rrespondientes. 
Se acordó que durante el tiempo 

de la recolección ios serenos de los 
municipales se dediquen á la vigilan

cia de las era«* durante la noche. 
Se acordó adicionar á la lista de 

Beneficencia, para que disfruten asis

tencia médico farmacéutica, á Tomás 
Alonso Varón y á Autolino García Jilia. 

J UNTA MUNICIPAL 

No celebró sesiones durante el tri
mestre á quo el preseute extracto se 
refiere. 

Villarejo de Salvanés 2 de Julio de 
1900. = 131 Secretario, Emilio Pestaua. 

61 presento extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en sesión de 
7 de Julio corriente. 

Villarejo de Salvanés 9 de Julio de 
i900 .=V.° B.°= El Alcalde, Anselmo 
Brea.—El Secretario, Emilio Pestaña. 
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Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. Eduardo Domingaez y Meneia, Oü

oial de Sala de la Audienoia Territorial 
de Madrid. 

Certifico: QQO por la pr imera de lo ol 
vil de la misma en el rollo de los autos 
de su razóu se ha diotado la sentencia' 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva 
y publicación dicen así. 

Sentencia número 92,—En la villa y 

corte de Madrid a 80 de Junio de 1900. 
En los autos de juioio ordinario, declara

tivo de mayor cuantía , que ante nos pon

den remitidos en virtud de apelación por 
el Sr. Juez de primera instanoia del dis

trito de U Inclusa de esta capital, segui

dos entre parte», de una como demandan 
te D. Andrés Chain y Calderón, como tutor 
de los menores D. Eduardo y D. Buena

ventura Matesanz, representado por el 
Procurador D. José María Aguirre , bajo 
la dirección del Letrado D. José A. de 
Olafleta; y de otra, como demandado y 
apelante D. Santiago Puentes Alvarez, 
mayor de edad, veoino de Villagordo de 
Júoar , provincia de Albacete, y en su re

presentación y defensa respectivamente 
el Proourador D. Ramón Conesa y Blan

oa y el Letrado D. Antonio Paredes y 
ejon Manuel Lorenzo Rabio, y en su de

fecto sus heredoros ó causahabientes, 
que no han comparecido ame la Sala, ha

biéndose entendido las aotuaoiones con 
los Estrados del Tribunal sobre nulidad 
de un juicio ejecutivo y otros ex t r emos . 

Fallamos: Qae debemos revooar y re

vocamos la sentencia apelada, y en su la

ga r absolvemos á D. Santiago Fuentes y 
Alvarez y D. Manuel Lorenzo Rubio, de la 
demanda contra los mismos, denunciada 
por los herederos de D.'Andrés Matesanz, A 
quienes imponemos las costas de primera 
y segunda instancia. Asi por esta nuestra 
sentencia cuyo encabezamiento y presen 
te par te dispositiva se publicará en la 
Gaceta da Madrid y BOLETÍN de la provín

ola y Diario oficial de Avisos, por la r e 

beldía de D. Manuel Lorenzo Rabio, ó en 
su defeoto sus herederos ó causahabien

tes, lo pronunciamos, mandamos y firma

mos, Antonio Alonso Casaf ia .=Franc isco 
Rondan .=Ramón Barroeta. 

Publicación.—Leida y publ icada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Ramón 
Barroeta, Magistrado ponente habilitado 
en los autos , estando celebrando Audien

oia públioa la Sala primera de lo civil de 
este Tribunal , hoy 30 de Junio de 1900, 
de que certifico. Ante mi, L. Raf.iel Gó

mez Robledo. 
Y par1* que conste y l levar á efecto su 

publioaoión en el BOLETÍN OFIOIAL de esta 
provincia, en cumplimiento de lo manda

do, pongo la presente que firmo en Madrid 
á 7 de Julio de 1900 .=Eduardo Domín

guez y Mencía. 
9 7 .  P . 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

D. José García Romero de Tejada, 
Juez de primera instanoia del distrito 
del Congreso de esta corte . 

Hago saber: Qae en dicho Juzgado y 
Escribanía del que autoriza, penden en 
la vía de apremio los autos ejecutivos 
promovidos por dofia Asunoión Ruiz 
Abad con D. Isidoro Pedraza de la Pascua 
sobre pago de pesetas, en cuyos autos 
por providenoia de 14 de Mayo último 
se mandó requerir & este Ultimo señor 
para que dentro del término de tercero 
día nombrase Procurador que lo repre 

sentase en estos autos, toda vez que el 
que como tal venía ostentando su r e 

presentación había fallecido. Y mediante 
A ignorarse cuál sea el actual domicilio y 
paradero de dicho S r . Pedraza de la Pas

caa, se le haoe eV requerimiento acorda

do por medio del presente, que se inser

tará en los periódicos oficiales BOLETÍN y 
Diario de Avisos, apercibiéndole que si 

dentro del indioado término de teroero 
día no nombra Proourador que represen

tarle pueda, las diligencias neocsarlas 
respeoto A aquél se entenderán oon los 
Estrados del Juzgado . 

Dado en Madrid á 20 de Ja l l o de 
1900.=José Garoía Romero. =*E1 Escr i 

bano, Andrés Ort iz .=Es oopia: El Esor i 

bano, Andrés Ortiz 

LATINA 
El Sr. Jaez de primera instanoia del 

distrito de la Latina, que conoce del juicio 
universal deoonourso neoesario de acree

dores de D. José García Caohena y J a 

quete, ha resuelto, á petioión de la Sindi

catura del misino concurso, se publique 
el acuerdo de la J u n t a general de acree

dores, verificada oon feoha 6 de Jul io del 
año último, en virtud del que fueron apro

badas por unanimidad las proposiciones 
de convenio que el deudor Garoía Cacha

ña propuso á sos acreedores, y cuyas 
proposiciones l i teralmenteson como sigue: 

i .* D. José Garoía Cachona y J a q u e 

te cede y da á sus acreedores cuantos 
bienes hoy tiene en pago de cuanto debe . 

2 . a La Sindioatura del ooncurso se 
inoautara de los cedidos bienes, cont i 

nuando encargada de su administración, 
oon facultades amplísimas para cjerol tar 
todos los derechos y acciones propias del 
carero que se le confia. 

3 . a La Sindicatura graduará extraju 

dicialmente con arreglo á derecho, los 
créditos en el concurso reconooidos y los 
pagará en casa de su Letrado Director 
D. Jul ián G. QoazXUz Terrones , con 
sujeoión rigurosa al orden de g r a d u a 

ción. 
4.* Los Síndioos, con la intervención 

de D. Mariano de Val y J iménez, aboga

do del Concursado, y con la de D. F r a n 

cisco Martínez Fresneda, abogado de la 
testamentaría de doña Francisca Pérez 
Miranda, just ipreciarán los bienes del 
concurso y los venderán en pública y e x • 
trajudicial subasta oalebrada aa te No 
tario, y si no hubiese postor, se venderán 
de una vez ó en varias cou la misma in

tervención. 
5.* Con los fondos que se realioen sa

tisfarán los Síndicos en primer lugar las 
costas causadas en el juicio universal á 
instanoia de la Sindicatura, del concur

sado y del Administrador judicial , si no 
estuviesen y a satisfechas. 

6.* Se oonoede á la Sindioatura tara» 
bien cuantas facultades necesitare p a r a 
ponerse de aouerdo con los demás oon

duefios ó participes en los bienes á los 
acreedores cedidos, así como para t r a n 

sigir con ellos ó con cualquiera otra per

sona las cuestiones y diferencias que se 
presenten dificultando su misión. 

7.* Seguirá t ramitándose el oonourso 
al solo efecto de su calificación. 

8 . a La Sindicatura rendirá justificada 
oaenta general cuando conclaya el en 

cargo que se le confía, realizando el ao

tivo y pagando lo que con el total impor

te realizado sea posible. 
Lo que se haoe saber á los fines pro

cedentes, como preceptúa el ar t 1.313 
de ja Ley de Enjuiciamiento Civi l .= 
V.° B . ° = R u b i o . = E l Escribano, J u a n 
García Inés. 
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. Juzgados municipales 
VALDEOLMOS 

D. Doroteo González Medranda, Juez 
municipal de Valdeolmos y Alalpardo. 

Por el presente se oíta á F a o u n i 0 

Maeso ó Amaeso, de treinta y 0 j n o o 

ouarenta años de edad, de estatura ait* 
pecoso de viruelas, que se dioe ha v i v i d a 
en las Ventas dol Espíritu Santo, número 
10 ó 11, en unión de Toribia Roldan, y 
antes estuvo domioiliado en Fuente «1 
Saz de J a r a m a , para que comparezca 
ante este Juzgado municipal ol día 6 del 
próximo raes de Agosto, y hora de lasdiea 
de su mañana, oon objeto de oelebrar jai. 
oio de faltas contra el mismo, por iotrao

oión de la ley de onza. 

Apercibiéndole que de no verifloarlo 
le parará el perjuioio que hubiere lu^ar 
por su rebeldía. 

Dado en Valdeolmos á 3 de Julio de 
1900.=E1 Juez muniolpal, Doroteo Gon

zález .=E1 Seoretarlo, Eduardo G. Alar, 
con. 
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Comisión liquidadora de cuerpos disueltos 
de Ultramar 

Habiendo snfridó ext ravío el abonaré 
número 1 796, por valor de 4779 pesos 
95 centavos, expedido por el Tercio de 
voluntarios y bomberas movilizados nú

mero 2 del Ejercito de Cubi en el ejer

cicio de 1898 á 1899 á favor del Teniente 
coronel D. Cesar Pasoual Castafión, como 
Jefe organizador de la-t Escuadras de la 
Prensa, y antes de proceder á la expedi

ción del duplicado queso in teresaos avisa 
al público para que los que se crean con 
algún derecho que alegar acudan á esta 
Comisión dentro del término de treinta 
días, contados desde la publicación del 
presente auuncio enla Gaceta y BOLETÍx 
OFICIAL de Madrid, en la inteligencia qae 
t ranscurrido dicho plazo se considerará 
nulo y sin ningún valor el citado abonaré 
con areglo á lo dispuesto en la Real or

den d e 2 7 de Octubre de 1897. 

Aranjuez 27 de Julio de 1900.=El Co. 
ronel Firmado. 

78 —849. 

Dirección gsnsral del Tesorc pública 
T O R D E N A C I Ó N QESER.IL DE P A G O S DEL ESTADO 

Habiéndose extraviado el resgusrdo 
talonario expedido por la Caja general 1<з 
Depósitos en 21 de Noviembre de 1873, 
con los nútneros75.966 de ent rada y 5 019 
de registro, correspondiente al constituido 
á favor del Ayuntamiento de Villadiego 
de la provincia de Burdos, por el oonoep

to de la 3.* parte del 80 por 100 de во* 
bienes de propios vendidos, é importante 
22043 pesetas, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Dirección general ; en la inteligen

cia de qae están tomadas las precauciones 
oportunas>para que ñor se entregue el re 
ferido depósito sino* á su legítimo duello, 
quedando dicho resguardo sin ningún va

lor ni efecto t ranscurridos que, sean dos 
meses desde la publioaoión de este anun

cio en la Gaceta de Madrid y BOLETIM 
OFIOIAL de esta provincia, sin haberlo pre

sentodo, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de 23 de Agos

to de 1893. 
Madrid 19 de Jul io de» 1900.=E1 Di

rector general , J . R. de Oya. 
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